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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./29-2011                                                     20 de mayo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 23-05-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

1- Que presenta el Sr. Presidente Ejecutivo, oficio PRI-05-2011, signado por el Lic. Edwin Salazar 

Serrano, mediante la cual informa que recientemente recibió invitación cursada por OEA/CICTE, 

para que cuatro funcionarios del INCOPESCA participen en el “Taller Subregional sobre seguridad 
de instalaciones portuarias para cruceros”  que se llevará a cabo en Ciudad de Guatemala del 14 

al 16 de junio de 2011. 

2- Que indica además el Lic. Salazar Serrano que los gastos de transporte, hospedaje y alimentación de 

los funcionario designados por el INCOPESCA correrán por cuenta de los organizadores. Igualmente 

señala que por la temática y objetivo de este Taller, se permite recomendar a la Junta Directiva a los 

funcionarios Sally Rojas Vásquez; Norjelens Lobo Vargas; Luis Carlos Gutiérrez Vargas y Juan José 

Jiménez Vega; para que asistan a dicha actividad. 
  

Por tanto la Junta Directiva acuerda; 

 

1. Designar a los  funcionarios Sally Rojas Vásquez; Norjelens Lobo Vargas; Luis Carlos Gutiérrez 

Vargas y Juan José Jiménez Vega, para que participen en el “Taller Subregional sobre seguridad 
de instalaciones portuarias para cruceros”  que se llevará a cabo en Ciudad de Guatemala del 14 

al 16 de junio de 2011. 

2. Los gastos de traslado, estadía  y participación serán cubiertos por los organizadores. 

3. Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberán los 

citados funcionarios  rendir informe escrito sobre los alcances del Taller y su participación en el 

mismo,  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011.  
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cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


